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EDICTO No. 5 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA - 

PUTUMAYO 

 

HACE SABER 

 

Que dentro del Proceso Apelación Ordinario Laboral Apelación Sentencia No 2018-00262-01 (R.I. 2020-00237-
02) Demandante JOSE RAMÓN BOTINA ORTÍZ Demandado PORVENIR S.A”. se dictó sentencia No 19 el día 

17 de marzo de 2022, que en su parte resolutiva estableció: “PRIMERO. Confirmar la sentencia proferida el 
25 de noviembre de 2020 por el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, dentro del proceso laboral 
promovido por el señor José Ramón Botina Ortiz contra PORVENIR S.A. SEGUNDO. Condenar en 
costas de segunda instancia a la parte demandada y a favor de la parte demandante. Como agencias 
en derecho causadas en la segunda instancia se fija el monto de $1.000. 000.oo que corresponde a un 
salario mínimo legal mensual vigente. Por secretaría de primera instancia deberá procederse a la 
liquidación respectiva TERCERO. La presente providencia debe ser notificada por edicto teniendo en 
cuenta lo dispuesto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en providencia 
del 23 de junio de 2021, AL2550-2021, radicación No. 89628CUARTO.Oportunamente efectúese la 
devolución del expediente de manera virtual al juzgado de origen y el expediente físico conforme las 
medidas de protección previstas para el estado de pandemia –covid 19” 
 

 

El presente edicto se fija hoy veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las ocho de la mañana 

(8:00ap.m.) 

 
 
 

ANA MARIA LUNA CHACÓN 
Secretaria Ad Hoc  

 

 

El presente edicto se desfija hoy veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las cinco de la tarde (5:00 

p.m.) 

 
 

ANA MARIA LUNA CHACÓN 
Secretaria Ad Hoc  

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 En la fecha 18  de abril  de 2022 a las horas 5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida el 17 de 

marzo de 2022. 

 

 

 
ANA MARIA LUNA CHACÓN 

Secretaria Ad Hoc  
 

 

 

DESCARGAR PROVIDENCIA AQUÍ. 
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